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Factura: 001-002-000080170 20201701020P01263

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

Escritura N°: 20201 fr01Q20P01263

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: |11 DE AGOSTO DEL 2020. (10.54)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Nombres/Razón sacia Tipo mterviniente
Documento de

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que e
representa

Natural
MOSCOSO BORJA PATRICIO
RICARDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

1707802755
^CUATORIA SOCIOf

Natural
GARZÓN LETAMENDI DORA
ASMARA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

¿n, . 0903069102 SOCIO(

A FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo mtervm lente
Documento de. .

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que
representa

UBICACIÓN

Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OB JETO/OB S ERVAC ION ES :

NOTARIO(A) GRACE ELIZARETH LÓPEZ MATUHURA

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701020PÜ1263

Factura No.: 001-002-000080170

NOTARÍA VIGÉSIMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
LINE SOLUTIONS GATEWAY COMPANY LSGCOMPANY CIAXTDA.

OTORGADA POR: MOSCOSO BORJA PATRICIO RICARDO Y OTROS.

CAPITAL: USD 10000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy once de Agosto

del dos mil veinte , ante mí, DOCTORA GRACE ELIZABETH LÓPEZ

MATUHURA, NOTARÍA VIGÉSIMA del cantón QUITO, comparecen a constituir

la compañía LINE SOLUTIONS GATEWAY COMPANY LSGCOMPANY

CIA.LTDA., el señor MOSCOSO BORJA PATRICIO RICARDO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO,

calle San losé E15-12 y Guayacanes, Conjunto Versalles, casa cuarenta y uno,

número de teléfono cero nueve ocho cuatro ocho siete uno dos tres ocho, correo

electrónico patriciomoscosol758@gmail.com, por sus propios y personales

derechos; la señora GARZÓN LETAMENDI DORA ASMARA, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil VIUDO, con domicilio en la ciudad de QUITO,

calle Eduardo Racines s/n y García Moreno, Conjunto Rincón Santa Rosa, casa 16,

número de teléfono cero nueve ocho cuatro dos seis ocho cuatro dos tres y

electrónico prmb_1973@hotmail.com, por sus propios y personales derecl

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho pan

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me hanj

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticz



agregan; bien instruidos por mí la Notarla, en el objeto y resultados de esta

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de

Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

escritura:
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

MOSCOSO BORJA
PATRICIO RICARDO

GARZÓN
LETAMENDI DORA
ASMARA

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

VIUDO

Domicilio

QUITO

QUITO

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es LINE SOLUTIONS GATEWAY COMPANY LSGCOMPANY

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA

ACTIVIDAD ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS

NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA

FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN



DE QUE DISPONE EL CLIENTE.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRA EJECUTAR

LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE GESTIÓN Y CONSULTORÍA PARA

LA TRANSMISIÓN DE DATOS.; VENTA AL POR MENOR DE

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; SERVICIOS DE GESTIÓN Y

MANEJO IN SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O INSTALACIONES

DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE LOS CLIENTES, Y SERVICIOS DE

APOYO CONEXOS.; VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS

INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS,

INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS

ESPECIALIZADOS. ; REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE:

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES,

SERVIDORES INFORMÁTICOS, COMPUTADORAS DE MANO

(ASISTENTES DIGITALES PERSONALES), UNIDADES DE DISCO

MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DE

ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM,

DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS, IMPRESORAS,

PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS

RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERJES, INCLUIDOS

LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS.. En cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Deí

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital

Social es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América, diyj^tj
_•

DIEZ MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e índivi^íg
J

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cadj

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de



administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CUATRO años

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.-

La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta,

del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
socios
suscriptores

MUSGOSO
BORJA
PATRICIO
RICARDO

GARZÓN
LETAMENDI
I 1 0 K A A S M A R A

TOTALES

Número de
Participaciones

5000

5000

10000

Capital
suscrito

5000

5000

10000

Capital pagado

5000.00

5000.00

10000.00

Capital pagado
numerario

5000.00

5000 00

10000.00

Capital pagado
especie

0.00

0.00

0.00

Capital por
pagar

0.00

0 «1

0.00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la



compañía al (o a la) señor (o señora) MOSCOSO BORJA PATRICIO RICARDO, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GARZÓN

LETAMENDI DORA ASMARA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."FIESTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtei

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Pai

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos prevíí



Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaría, se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

M^SCOSq^ÓRJA PATRICIO RICARDO '
CÉDULA: 1707802755

Si

DORA ASMARA
CÉDULA: 0903069102

Firma Nptario/a) P]ifenco(a):

DOCTORA GR^CE ELI7/AB

Identificación:
TH LÓPEZ MATUHURA

)400984399



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN V CEDLJLACIÓN

*% *P^
CEDULA-lHT

AÍ™$
GARZÓN LETAMENDI

DOR'Á*A.SMARA I ¿

090306910-2

GUAYAS
GUAYAQUIL . ;.
CARBO'(pÓNCEFlGIQIÍI)

i ECHA.ptríAUWiENTCÍ*t947-01-25

' ' b ECUATORIANA

SEXO MUJEBa'

ESTADO CIVIL VIUDO
LUIS GILBERTO
SAA COBO

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN

BACHILLERATO COSMETOLOGO

APLLLIDOb Y NOMBRES DEL l'Al )4i

GARZÓN ALFONSO

APELl IDO*, Y NOMBRES DE LA MAOfll.

LETAMENDI ENRIQUETA
LUC,AR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.: /.

QUITO
2019-04-22
FECHA DE EXPIRACIÓN

2029-04-22

E133311222



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0903069102

Nombres del ciudadano: GARZÓN LETAMENDI DORA ASMARA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCIÓN)

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1947

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COSMETOLOGO

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SAA COBO LUIS GILBERTO

Nombres del padre: GARZÓN ALFONSO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: LETAMENDI ENRIQUETA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2019

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020

Emisor: GRACE EL1ZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO

N° de certificado: 204-330-87474

204--330-S7474
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante puien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL
IDENTIFICACIÓN Y.CE0UL ACIÓN..

^^ ¿tpLnjraP-
CIUDADÁNiA
AFElLOO: ENUMERES
MOSCOSO BORJA
PATRICIO RICARDO

•UGAKOf NACIMIENTO -
PICHINCHA
QUITO :,
SANTA FRISCA *•' '.
i-KHAHt'NAf IMItNTO 1973-0&-06

NACIÓ NULIDAD ECUATORIANA

5fXO M ~f|?}

ESTADO CIVIL CASADO
ZAIRA
SAA GARZÓN

170780275-5

MOSCOSp BORJA PATRICIO RICARDO
APELLIDOS Y-.fOMSRcE-. ' ('

FROWJCJAi-PICHINCHA

C ANTÓN ;'<'taUITO

INSTRUCCIÓN PBOFE5IÓN / OCUPACIÓN
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
HOSCOSO CARLOS

APELLÓOS Y NOMBRES DF LA MfORf

BORJA ANA GRACIELA

LUGAR V FECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO
2012-11-13

FECHA DE EXPIRACIÓN
2022-11-13

V3344V2242

ELECCIONES
SECCIONALES Y CPCCS

2819.
CIUDADANA/O:

ESTE DOCUMENTO

_AC RE DITA-QUE

USTED SUFRAGÓ

EN EL PROCESO

ELECTORAL 2019

F. PRESÍDEPfTAJE DE LA JRV

N O T A R I A V I L¿ E: Ü 1 M A DÉ ÜUITO
F.Í aplicación H ¡H Ley Notar ia l DOY FE
-juí? la fo to coiiiít que antecede es igual
A\ u c u m e n t o que me * u e p r c s e n! fi d • ¡
en f (o¡a Íí^-Qtll íes)

Quito a



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1707802755

Nombres del ciudadano: MOSCOSO BORJA PATRICIO RICARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: SAA GARZÓN ZAIRA SOLANGE

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1998

Nombres del padre: MOSCOSO PERALTA CARLOS RAMIRO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: BORJA BORJA ANA MARÍA GRACIELA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2012

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO

N° de certificado: 208-330-87518

20S-330-S7518

L

Ledo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Wvirtual.registroctvil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia de( documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enl¡nea@registrocivil.gob.ee



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA
NOTARÍA VIGÉSIMA
QUITO - ECUADOR

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA LINE SOLUTIONS GATEWAY COMPANY LSGCOMPANY

CIA.LTDA., otorgada por los señores PATRICIO RICARDO MOSCOSO BORJA Y

DORA ASMARA GARZÓN LETAMENDI, debidamente firmada y sellada en Quito,

once de agosto del año d^EQtí veinte.

. Notaría 20
Cantón Quito

WtSESIM
DRA. GRCCE

""•"NOTARÍA J I G S I M P E L C A N T N QUITO

Digitally signed by GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA
Date: 2020.08.11 16:24:37 COT
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL


